
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL 
SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN EL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ESPECIALIDAD DE SALUD PÚBLICA, GRUPO C, 
SUBGRUPO C1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 
2720/2024, DE 24 DE OCTUBRE (BOCM DE 14 DE NOVIEMBRE), DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 28.1 de la Orden 1285/1999, de 11 de 
mayo, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de 
los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (BOCM de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador designado por 
Resolución de 29 de enero de 2026, de la Dirección General de Función Pública (BOCM 
de 10 de febrero), se comunica a esa Dirección General, de cara a la celebración del 
primer ejercicio de dichas pruebas, la siguiente instrucción: 
 
� Para la realización del examen se precisa el uso de calculadora científica no 
programable que deberá ser aportada por los aspirantes, a la cual se le habrá restringido 
el uso/la emisión de sonido. 
 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 

María Gredilla Molinero 

Las fecha, horas y lugares de celebración de los ejercicios se publicarán en la página web de la Dirección
General de Función Pública: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tecnicos auxiliares
salud publica c1 en el portal de empleo público de la Comunidad de Madrid:
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/empleo publico
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